
 

Oficio Múltiple N°091-ONDEC-2025 

 

Lima, 28 de noviembre de 2025 

 

Señor 

DIRECTOR REGIONALES DE EDUCACIÓN 

GERENTE REGIONALES DE EDUCACIÓN 

DIRECTOR DE UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

Presente. - 

 

ASUNTO: Se remite Petitorio N°015-ONDEC-2025 e informes 

adjuntos sobre respuesta a consulta vinculada a los 

tipos de gestión de las II.EE. de Educación Básica de 

Acción Conjunta, para su consideración y fines 

pertinentes. 

REF.        :  

- Petitorio N°015-ONDEC-2025 

- Memorándum N.º 00641-2025-MINEDU/SG-OGAJ 

- Oficio N.º 01093-2025-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE 

 

De mi consideración: 

 

Es grato dirigirme a usted, para hacerle llegar el saludo cordial de Monseñor Ricardo García 

García, Presidente de la Comisión para la Educación, Cultura y Bienes Culturales de la 

Conferencia Episcopal Peruana; y el mío propio, como Director de la Oficina Nacional de 

Educación Católica (ONDEC). 

 

Por medio del presente, me dirijo a ustedes para compartir la documentación correspondiente 

al Petitorio N°015-ONDEC-2025, mediante el cual esta Oficina Nacional consultó a la Oficina 

General de Asesoría Jurídica (OGAJ) y a la Dirección de Gestión Escolar del MINEDU, sobre 

la interpretación de la normativa aplicable a los tipos de gestión de las Instituciones Educativas 

de Educación Básica de Acción Conjunta. 

 



 

Este pronunciamiento busca precisar aspectos normativos claves que faciliten una gestión 

coordinada y el cumplimiento del régimen legal que ampara a las Instituciones Educativas de 

Acción Conjunta 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterar los sentimientos de mi especial 

consideración y estima personal. 

 

Fraternalmente en Cristo y María, 

 

 

 

 

 

Lic. Alfredo León Sánchez 

 Director 

Oficina Nacional de Educación Católica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PD.: Se remite link de los documentos de referencia: https://acortar.link/IO8ri4 

https://acortar.link/IO8ri4

